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DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LA
NIÑEZY ADOLESCENCIA
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Verificación de la actuación de la Procuraduría General de la
Nación, Delegación del Departamento de Escuinfla, dentro de las

carpetas judiciales donde niños, niñas y adolescentes fueron
institucionalizados.

Guatemala, agosto año 2021
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ANTECEDENTES

La Defensoría de los Derechos de la Niñez y Adolescencia fue creada en el año 2003 con la entrada en
vigencia de la Ley de Protección lntegral de la Niñez y Adolescencia (Decreto 27-2003), con funciones
para'.""a) realizar acciones de prevención y protección de los derechos humanos de /as niñas, niños y
adolescentes; b) velar porque las autoridades encargadas de brindar protección a esfe grupo población
cumplan con sus atribuciones; c) supervisar instituciones gubernamentales y no gubernamentales que
atienden a niñas, niños y adolescentes; y d) verificar que las condiciones en gue se encuentran, adopten
las medidas peñinentes para su protección y darle seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones
gue se formulen;en ese marco se ha planteado realizar una supervisión administrativa a ta Procuraduría
General de la niñez, gue es la encargada de la representación legal de ta niñez y adolescencia que ha
sido vulnerada en sus derechos humanos." 1

El 27 de julio de 2015, la Procuraduría General de la Nación -PGN-emitió el Acuerdo 124-2015
"Reglamento para la prestación de servicios de protección a la niñez y adolescencia por parte de la
procuraduría general de la nación", el cual fue derogado en el año 2018, entrando en vigencia el
acuerdo 056-201B "Reglamento de la Procuraduría de la niñez y la adolescencia de la Procuraduría
General de la Nación". En el acuerdo derogado, se establecían las áreas administrativas, técnicas,
de emergencia y rescate, la unidad operativa de la coordinadora nacional del Sistema Nacional de Alerta
Alba Kenneth; así como las delegaciones técnicas de la procuraduría de niñez y la adolescencia.

El 08 de mayo de 2018,|a Procuraduría de la Niñez y Adolescencia realizó la presentación pública del
Sistema de Gestión para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, a través del cual se indica evitar
los procesos de institucionalización, buscando una medida inmediata para la restitución de los derechos
vulnerados, dicho sistema se presenta a través del ya mencionado acuerdo 056-20'18 que crea el
"Reglamento de la ProcuradurÍa de la Niñez y la Adolescencia de la Procuraduría General de la Nación".

l Artículo 92 dela Ley de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia, Decreto 27-2003.
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El Reglamento 056-2018, da vida alnuevo reglamento de atención a la niñez y adolescencia vulnerada
en sus derechos, elcualestá en funcionamiento en 8 delegaciones departamentales de la Procuraduría
General de la Nación (PGN), de las'19 delegaciones que tiene PGN a nivel nacional e inició como un
plan piloto en los departamentos de Sacatepéquez y Chimaltenango en el año 2016 y fue implementado
en eldepartamento de Guatemala en e|2017. Debido a razones presupuestarias se está a la espera de
poder implementar el sistema en las 19 delegaciones sin embargo no se tiene el tiempo estipulado para

la cobertura a nivel nacional. Esto se debe a que el sistema establece la conformación de equipos
multidisciplinarios integrados por profesionales de psicología, trabajo social y derecho quienes brindaran
atención a las denuncias de NNA desde su recepción.

Dentro de la implementación del Reglamentg 056-2018, el nuevo sistema de gestión permite una nueva
visión de la atención integral de la Nlñez y Adolescencia vulnerada en sus derechos, ya que se integran
equipos {e respuesta rápida conformados pon profesionales de derecho, psicología y trabajo social,
quienes realizan el análisis de cada uno de los casos para el abordaje de las situaciones que presentan
vulneración de los derechos humanos de los NNA, se integran 12 áreas para la atención de los NNA,
que son importantes para la búsqueda de la restitución de los derechos humanos.

Desde febrero de 2021, se ha recibido información por parte del juzgado de Niñez y Adolescencia y
Adolescentes en Conflicto con Ley Penal de Escuintla en donde se expone un atraso significativo en la
búsqueda de recurso familiar idóneo o ampliado por la delegación regional de Procuraduría General de
la Nación de dicho departamento, en ese marco, se define realizar una supervisión a PGN Escuintla,
así como al Juzgado de Niñez y Adolescencia.

MARCO NORMATIVO

Constitución Política de la República de
Guatemala

Artículo 51."Protección a menores y ancianos". El Estado a través
de su representante, en este caso la Procuraduría General de la
Nación, brindará protección a las personas menores de edad con
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el fin de garantizar sus derechos a !a salud, educación,
alimentación.

Mandato de la Procuraduría de los
Derechos Humanos

Según la Constitución Política de la República de Guatemala en su
artículo 274 establece "El Procurador de los Derechos Humanos
es un comisionado del Congreso de la República para la defensa
de los Derechos Humanos que la Constitución garantiza. En este
sentido, en Ia Ley del Procurador de los Derechos Humanos,
Decreto número 54-86, en su artículo 13, reconoce que una de las
atribuciones del Procurador, es "Promover el buen funcionamiento
y la agilización de la gestión administrativa, en materia de derechos
humanos".

Mandato de la Defensoria de los
Derechos de la Niñez y Adolescencia.

Según la Ley de Protección lntegral a la Niñez y Adolescencia en
su articulo 92: establece, que Ia Defensoría de la Niñez y
adolescencia, debe supervisar a las instituciones públicas y
privadas que brinden atención a la niñez y adolescencia.

Fundamento Legal Atribución Estándares lnternacionales de
DDHH

GPRG: Artículo 252.
Procuraduría General de la

Nación. (Reformado).

La Procuraduría General de la

Nación ejerce la representación del
Estado; en este caso es el ente que
debe garantizar la restitución de los

Convención de los Derechos del
Niño en su artículo 3 establece que
los Estados partes, tomarán todas
las medidas concernientes con el fin
de asegurar el interés superior de los

Competencias de la lnstitución objeto de Supervisión
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OBJETIVOS

General

Verificar la actuación de la ProcuradurÍa General de la Nación, delegación del departamento de
Escuintla, dentro de las carpetas judiciales donde NNA fueron institucionalizados.

derechos de los NNA que se
encuentran siendo vulnerados.

niños, niñas y adolescentes que se
encuentren vulnerados en sus
derechos humanos, tomando en

cuenta Ia los derechos y deberes de

los padres de familia, considerando
siempre lo establecido en el artículo
12 y 14 de la convención.

La ley de Protección lntegral de

la Niñez y Adolescencia.
Artículo l0S"Atribucfones de la
Procuraduría General de la
Nación; La Procuraduría General de

la Nación a través de la Procuraduría
de la Niñez y la Adolescencia
tendrán la repre§entación legal de

los niños, niñas y adolescentes, así
como la investigación de casos en

donde la niñez y adolescencia se
encuerltra en situación de

vulneración a sus derechos
humanos.

Convención de los derechos de la
niñez.

crea el

yla
la

ProcuradurÍa General
Nación
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Sistema de atención a niños, niñas y
adolescentes (NNA)

Gonvención de los Derechos de la

Niñez.
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Objetivos Específicos

a. Establecer las acciones realizadas por la PGN en relación a a los procesos de protección de
NNA en el Juzgado de Niñez y Adolescencia y Adolescentes en conflicto con la ley penal de
Escuintla en la búsqueda de recurso familiar idóneo y/o ampliado dentro del proceso por medio
de revisión de carpetas judiciales facilitadas por el juzgador.

b. ldentificar las acciones del personalde la Delegación Departamental de la PGN en la atención

de casos de NNA que han sido vulnerados en sus derechos, quienes tienen un proceso de

protección en el Juzgado de Niñez y Adolescentes en conflicto con [a Ley Penal de Escuintla.
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